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Ministerio del Medio Ambiente

MCPB/.JMS

APRtJEBA BASES DE LI.AMADO PUBLICO
PROYECTO DE RECONVERSION CAMARA

E'RIGORIFICA, SECTOR AGROINDUSTRIA,
PI.AN DE GESTIÓN PARA l,A ELIMINACION
DE ncic EN chiLE (nPMP - ii)

RESOL(JCION EXENTO N'

SANTIAGO,
0 7 JUN 2022

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
No18.575, Orgánica Consta.tucional de Bases Generales de la
Xdmi.nistración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistemati.zado fue fi.iado por el D.F.L. N'1/19.653, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia; en la Ley N'19.300, sobre
Bases Generales del Medio .Ambi.ente; la Ley N'19.880, que establece
bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de
los órganos de la Admi.nistración del Estado; el Decreto Supremo
No4 de 01 de octubre de 2010, en relación con el Decreto Supremo
No23, de ll de marzo de 2022. las Resoluciones Exentas No49 y
N'1479, de 2020, que aprueban Acuerdo y Anexo de Plan de Trabajo
entre la Organización de las Naciones Uni.das para el Desarrollo
Industrial y el Mini-stereo del Medí.o Ambiente del Gobi.elno de
Chile y la Resolución Exenta N'328 de 31 de marzo de 2022, todos
del Mini.stereo del Medí.o Ambi.ente Subsecretaría del Medio
Ambiente; la Resoluciones N'7 de 2019. de la Contraloría General
de ].a República, que fijan normas sobre exención del trámite de
toma de razón; el memorándum electrónico N'13.339/2021 de la
tJnidad de Ozono de la División de Cambio Climático, en las demás
normas peni.mentes, y,

CONSIDERANDO

1. Que, mediante la decí.sión 76/37
del Comité Ejecutivo del Fondo Multi.lateral (2016), se asignó al
Gobierno de Chile un financiamiento total de US$ 3.394.017 con el
objeto de i.mplementar la fase ll del Plan de Gestión para la
Eliminación de los Hidroclorofluorocarbonos en Chile (HPMP 11) , de
los cuales US$ 1.030.700 serán ejecutados con el apoyo de la
Organización de Naciones Unidas para el Desarrollo industrial
(ONUDI)

2. Que, el HAMP ll cuenta con cinco
líneas estratégi-cas de trabajo, correspondiendo a ONUDI apoyar en
el desarrollo de la Línea Estratégica No3, sobre el Programa de
apoyo al sector de refrigeración y aire acondicionado (servia-os)
y la Línea Estratégica No5, relativa al Programa de Monitoreo.

3. Que, para el desarrollo de las
acn.vidades habilitantes referidaslíneas de trabajo y
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anteriormente. con fecha 12 de dia.embre de 2019 y 22 de enero de
2020, el Ministeri-o el Medio Ambiente del Gobierno de Chile (MMA)

y [a Organización de Naci-ones Unidas para e] Desarro].]o tndustria]
(ONUDI) suscribieron un Acuerdo de Plan de Trabajo, el que fue
aprobado mediante la Resolución Exenta No49, del 22 de enero de
2020, del Mi.nisterio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio
Ambiente

4. Que. para la implementación de
[a ].Ínea Estratégica NO 3 de] HPMP ]] y para ]a ejecución de sus
proyectos "(b) Asistencia técnica al sector refrigeración y aire
acondicionado" y "(c) Programa de recuperación. recicla:je y
regeneración", se deben considerar actividades y criterios
vinculados l..-para el desarrollo de procesos de llamado público,
razón por la cual, con fecha 21 de octubre y 17 de diciembre de
2020, las partes suscri.dieron un Anexo al Acuerdo de Plan de
Traba:jo, el que fue aprobado mediante Resolución Exenta N'1479 de
31 de diciembre de 2020 del Mini.stereo del Medio Ambiente -
Subsecretaría del Medí.o Ambi.ente

5. Que, el referido Anexo en su
cláusula segunda dispone que la ejecución de los proyectos b) y c)
se rea]izarán a través de ]]amados púb]icos para se].eccionar a
postulantes benefi.cíarios que participen en la implementación de
los proyectos, y, que se uti.lizarán los procedimi.entos
admini.strativos que el MMA defina para dicho efecto.

6. Que. atendido lo anterior. el
MMA, con la colaboración de la ONUDI, elaboró las bases del
llamado público para Proyecto de Reconversión Cámara Frigorífica
Sector Agroindustria, siendo procedente dictar el presente acto
administrativo que las aprueba.

RESUELVO

1. APRUEBANSE las bases del llamado
público para el Proyecto de Reconversión Cámara Frigorífica Sector
Agroindustria, Plan de Gestión para la eliminación de HCFC en
Chile (npMP - fase 11), cuyo texto íntegro corresponde al
siguiente

BASES DE LLAMADO PUBLICO
PROYECTO DE RECONVERSION CAMARA FRIGORIFICA

SECTOR AGROINDUSTRIA

PLAN DE GESTIÓN PARA IA ELIMINACIÓN DE HCFC EN CHILE (HAMP - FASE

ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SECTOR DE REFRIGERACIÓN Y AIRE
ACONDICIONADO

11)

Fi.nanciamiento
Ejecución:

Fondo Multi.lateral del Protocolo de Montreal
Uni.dad Ozono, Oficina de Cambi.o Climático del
Ministerio del Medio Ambiente
Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial
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1. Introducción

Con el objetó.vo de facilitar el cumpli-miento de las metas más
estrictas del Protocolo de Montreal, mediante la reducci.ón del
consumo y uso de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) y otros
refrigerantes como los hi-drofluorocarbonos (HFC) a la vez apoyar
al sector usuari.o de refrigeración y climatización, la Unidad
C)zono del Mini.stereo del Medio Ambiente está implementando la Fase
11 del "Plan cie Gestión para la Eliminación de HCFC en Chile"
(HPMP-ll), financiada por el Fondo Multilateral del Protlocolo de
Montreal, con el apoyo de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industri.al (ONUDI), como agenci.a
implementadora.

Para tal efecto, el ministerio del Medio Ambi.ente y la ONUDI
suscri.hieran el "Acuerdo de Plan de Traba:jo entre el Mini.stereo
del Medio Ambiente y la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial" y su Anexo, aprobados respectivamente
por Resolución Exenta N' 49 del 22 de enero 2020 y Resoluci.ón
Exenta N' 1479 del 31 de dia.embre de 2020, ambas del Mini-stereo
del Medio Ambiente, que especifican las acn.vi.dades y presupuestos
asociados para la implementación de las Líneas Estratégicas N'3
"Programa de apoyo al sector de refri-gerace.ón y aire acondicionado
(servicios)" y N'5 "Programa de monitoreo" del HAMP-ll

En el marco de la Línea Estratégica N'3 "Programa de apoyo al
sector de refrigeraci.ón y ai-re acondicionado (servia-os)", se
ejecuta el "Proyecto de Reconversión Cámara Frigorífica Sector
Agroindustria", bajo el cual el Mi.Histeria del Medio Ambi.ente
realiza el presente Llamado Públi.co que permita seleccionar una
parte benefici.aria que implemente un proyecto piloto de
reconversión de una cámara frigorífica del sector agroindustria
que utilice refrigerante ncic-22 (R-22) y sea reemplazado por un
sistema que utilice refrigerante de nulo potencial de agotamiento
de la capa de ozono y ultra bajo potencial de calentami.endo global
(PCG<30)

Las empresasr instituciones u organizaciones interesadas, en
add-ante "proponentes", deben presentar una propuesta para
postular a la adjudicación del cofinanciamiento para la
implementación de este Proyecto de Reconversión Cámara Frigorífico
Sector Agroindustria, en adelante, WProyecto Piloto Cámara
E'rigorá.fica", considerando aspectos administrativos, técnicos,
financieros y logísticos.

El proponente que sea beneficiario de este llamado público
implementará dicho Proyecto Piloto Cámara Frigorífica bajo la
supervisión de la Unidad Ozono del Ministerio del Medio Ambiente.
en cumpli.mi.endo de la normativa nacional vigente aplicable a esta
materia y con base en los lineamientos del HEME-ll (e.g.
NCh3241:2017i; Manual Buenas Prácticas de Refrigeración y
C].imatizaci.ón2, e.g. Nch3301:20173; Manua]. Buenas Prácti.cas de

1 https://econmerce.i.nn.cl/nch3241201762524
2 https ://ozono.enma. gob. cl/wp-content/uploads/2021/03/Manual-Buenas-Practi.cas
Refri.gerac i.on-y-CI i.man.z aci.on . pdf
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Refrigeración y
i.nflamables4)

Climati.zao.ón que utilizan refrigerantes

11 Descripción Proyecto Piloto Cámara Frigorífica

El Proyecto Piloto Cámara Frigorífica considera la entrega de
cofinanciamiento para la implementación de un proyecto de
reconversión, que confi.ste en que un sistema de refrigeración
existente. preferentementes, que utilice refri.gerante HCFC-22, se
reemplace por uno que utili.ce refrigerantes de nulo potenci.al de
agotamiento de la capa de ozono (PA0=0) y ultra bajo potencial de
calentamiento global (PCG<30) , del sector agroindustria.
La implementación del Proyecto Piloto Cámara Fri.gorífica,
los siguientes objetivos:

Apoyar al país y a los usuarios de refri.gerantes en el
cumplimiento del Protocolo de Montreal en la reducción y
eliminación del consumo de HCFC, potenciando el uso de
refri.gerantes naturales, que no dañen la capa de ozono ni
tengan efectos adversos sobre el calentamiento global
Potenciar las nuevas tecnologías en el mercado de
refrigeración industrial
Reforzar la capacidad nacional en el manejo ambi.entalmente
seguro de refrigerantes.
Incentivar a los usuari.os finales de sistemas de
refrigeración, a familiarizarse con las nuevas tecnologías y
refrigerantes de nulo potencial de agotamiento de la capa de
ozono (PA0-0) y ultra bajo potencial de calentamiento global
(PCG<30), asociados.
Apoyar la generación de capacidades técnicas en regiones que
puedan ejecutar y mantener estas nuevas tecnologías en el
tiempo.
Potenciar la conciencia ambiental y el impacto de los
refrigerantes en el medioambiente
Reducir la huella de carbono de los usuarios de sistemas de
refrigeración industrial, mediante acciones de mitigación del
cambi.o climático

tiene

la

impacto de

Por medio de las presentes Bases de Llamado Públicc> "Proyecto de
Reconversión Cámara Frigorífica Sector Agroindustria" ( en adelante
"las Bases"), se inicia el proceso de postulación para que las
partes interesadas presenten su propuesta, la cual será evaluada
por un Comité Evaluadc>r (ver capítulo IX. Evaluación y Selección
de Propuestas - a) Conité Evaluados) . Las propuestas seleccionadas
serán adjudicadas e informadas por la Unidad Ozono del Ministerio
del Medio nabi-ente y se celebrará un Convenio (ver capítulo X.
Convenio) con el proponente selecci-onado.

3 https://ecoinmerce.i.nn.cl/nch3301201762328
' https ://ozono.mma . gob. cl/wp-content/uploads/2021/06/Manual-Inflamables-Buenas-
Practi.cas-Refri.gerace.on-y-CI i-man. zao.on . pdf

5 Se admi.ten sistemas nuevos que no reemplacen si.stemas exi.sientes, pero tendrán
menos puntuación en la evaluación.
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El mecanismo de cofinanciamiento se explica en el capítulo XI.
Asignación del Cofinanciamiento de las presentes Bases. La
presentaci.ón de una propuesta implica la aceptaci.ón por parte del
proponente de todas y cada una de las di.sposiciones contenidas en
las presentes Bases y sus Anexos.

111 Identi.fijación Potenciales Proponentes

Podrán participar en el proceso todas las personas jurídicas que
sean empresas. instituci.ones u organizaci.ones de capital nacional
o extranjero (perteneciente a un país en vías de desarrollo,
clase.picado según el Protocolo de Montreal como país que opera al
amparo del Artículo 5 de dicho Protocolo), que a la fecha del
llamado se encuentren legalmente consta.cuidas .
Además, los proponentes deben consi-dejar cumpli-r con las
siguientes condiciones para patti-cipar de este Llamado Público:

Instalación fri.gorífica dedicada al mantenimiento de
alimentos procesados, bien como producto fresco y/o como
producto congelado. Tambo.én podrán estar dedicadas a la
congelación de producto fresco para su comercialización
posterior como congelado. Se admi.tirá que las i-nstalaciones
postulantes tengan usos adicionales, necesarios al proceso
productivo, tales como enfriamientos de agua para eliminación
por lavado de residuos del producto, hidrocooling, agua fría
para desinfección. etc. Las cámaras de conservación podrán
ser de atmósfera controlada. si. bi.en la i.nstalaci.ón de
control y modificación de los gases de la atmósfera de la/s
cámara/s no podrán ser objeto de cofinanciamiento.
Las instalaci.ones frigoríficas actuales que se sustituyen (si
es el caso), deberán estar o haber estado funcionando (en el
caso que se encuentren sin funcionamiento en la actualidad,
deberá acreditarse que han estado en funcionamiento hasta
hace menos de 2 años), con refrigerante del tipo HCFC-22

La potenci.a frigorífica mínima de las instalaciones
postulantes deberá ser de 150 kwo (2). Si existen recintos o
servicios frigorífi.cos sometidos a distintas temperaturas
ambiente o de evaporaclón, $e sumará aritméticamente las
potencias fri.goríficas de los distintos recintos o servicios
para comprobar que superan los 150 kw requeridos.
No se establece límite a la potencia frigorífica máxima de
las instalaciones postulantes. Si bien, el importe del
cofinanciamiento estará bmi.Lado hasta el máximo previsto en
este Llamado Públi.co
La tecnología adoptada para el nuevo sistema de refrigeración
será con refri.gerantes de nulo potenci.al de agotamiento de la

6 Una i.nstalaci.ón de 150 kW puede tener una carga aproxi.mada de 250 a 300 kg de
nCiC como mini.mo (a]gunas pueden tener más). Desde e] punto de vi.sta andi.enta].,
al ser reemplazadas por una i.nstalaci.ón de CO2 transcríti.co, se generará un ahorro
de emi.si.ones de 3 a 4.000 Tm de CO2-eq en 20 años. Una i.nstalaci.ón i.nferi.or a 150
kw en transcríti.co para el sector de frutas y hortali.zas sería muy poco
representan.va. A esto se añade que por debajo de 100-150 kW la di.ferengi.a de
costo entre un transcríti.co y una i.nstalaci.ón con refri.gerante si.ntéti.co aumenta
considerablemente
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capa de ozono (PA0-0) y ultra bajo potenci-al de calentamiento
global (PCG<30) , del sector agroindustria.
En el caso de que la alternativa sea CO2 transcríti.co, debido
a la incompatibilidad de las presiones de trabajo de un
sistema de CO2 transcríti.co con los materiales uti.lizados
para sistemas de HCFC/ HFC, no se podrá reutili.zar ningún
equipo exi-siente en la instalación actual. Se reemplazarán.
por tanto, si.steena de compresores, condensadores,
evaporadores, tuberías, toda la valvulería, así como el
tablero eléctrico.

lv Descripción deJ- Cofinanciamiento

Para la implementación del Proyecto Piloto Cámara Frigorífica, el
cofinanciamiento considera un aporte máximo en di.nero de USD

150.000 (ci-endo cincuenta mi]. dólares americanos) , panaderos en su
equivalente en pesos chilenos (CLP) según la tasa de conversión
deEJ.nada por Naciones Unidas al momento de realizar el pago. Dicho
aporte será entregado a la parte beneficiaria, de acuerdo con lo
establecido en el capítulo XI. Asignación del Cofinanciamientc> --
b) Criterios de Cali.fijación Deseinbolsc>s de las presentes Bases.

NOTA: La entrega del cofinanciami.endo estará sujeto y bajo las
condiciones particulares internas por las que se rige la ONUDI

V. Comunicaciones y Plazos

Las comunicaciones que deban efectuarse con motivo de este llamado
públi.co se harán a través del si.tio web htlpgj/:Zg;gpo.nmqlgQb.cl/
y de la dirección de correo electrónico g QPQg;!ine:!SQblSJ:. Para
todos los efectos de este llamado público, los plazos serán
contabilizados como días corridos; sin embargo, si un plazo vence
un día sábado, domingo o festivo, se considerará que éste vence el
día hábil siguiente inmediato. Lo anterior no producirá una
modificación de los demás plazos. En caso de que expresamente se
dispongan días hábiles, no se contaba.lizarán los días sábados,
domingos o festivos.

VI Publicación y Mc>difi.cación de las Bases

Las Bases y sus anexos serán publicadas en la página web de la
Unidad Ozono, ubi.cada en el portal del Ministerio del Medio
Ambiente https://ozono.mma.gob.cl/ y podrán ser modificadas,
previa dictación de una resolución fundada y debidamente tramitada
del Ministerio del Medio Ambiente, antes del cierre de la
recepción de las propuestas, publi.cándose dichas modificaciones en
el sitio web de la Unidad Ozono del Ministerio del Medio Ambiente.
considerándose un plazo prudencial para que los proponentes
interesados puedan conocer y adecuar sus propuestas a tales
modificaciones. Las consultas y aclaraciones se efectuarán en las
fechas establecidas en XIII. Calendario del Llamadc> Públicc> de las
presentes Bases.

Durante el peri.odo de publicaci.ón de las Bases se realizarán
actividades de difusión. en formato webinar, con la finali.dad de
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dar a conocer las condiciones del financiamiento y entregar
directrices generales, que faciliten la participación de
proponentes en presentar propuestas .

Vll Consultas , respuestas y aclaraciones

Las consultas a estas Bases deberán realizarse al correo
electrónico ozonoernma.gob.cl, en dos periodos de consultas, dentro
del plazo de 28 días corridos contados desde la publicación de las
Bases y según lo establecido en XIII. Calendario del Llamado
Público, hasta las 23:59 horas del día de vencimi-enla del plazo,
si.empre que se formulen en forma concreta y precisa. que sean
pertinentes al desarrollo del proceso, y que su respuesta no
i.nvolucre información confidencial del Ministerio del Medio
Ambiente o que revista el carácter de reservada o secreta conforme
lo establecí.do en la Ley NO 20.285 y demás disposi-clones legales
aplicables en maten.a de acceso a información pública. No se
aceptarán ni responderán preguntas por un conducto diferente al
señalado o en fechas posteriores a las indy-cadas en el calendario
de acn.vidades.

Las respuestas serán puestas a disposición de todos los
proponentes en la plataforma web de la Unidad Ozono del Ministerio
del medio Ambiente https:1l/ozongll11pglggblg}/, hasta cinco días
hábiles después del cierre del proceso de consultas.

Vill Presentación de la Propuesta

a) Presentación de la propuesta

La propuesta debe ser presentada en formato digital, límite de
tamaño de archivo zombi-nado de 20 megabytes (MB) y enviada a la
di-lección de correo electrónico ozono@inma:gob.cl, a más tardar
dentro del plazo de 45 días corridos contados desde la publicación
del llamado público. XI último día solo se podrá hacer la
presentaci.ón hasta las 23:59 horas.
El contenido del correo electrónico debe cumplir el siguiente
formato:

Asunto: [Nombre proponente] cto Pi.loto
Fri.gorífica
Archivos deben estar en formato PDF, fácilmente legibles y
comprime.do con extensa.ón RAR, con el nombre [Nombre
proponerte. fecha de envío (día-mes-año)], que debe contener
la si.guiente información :

Cámara
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N' Nombre archivo Referenci.a
l ANEXO l [Nombre

proponente]
A.nexo l Antecedentes de
Admi.sibilidad

2 ANEXO 2 [Nombre
proponente]

Anexo 2 Propuesta Técni.ca y
Documentaci.ón de Respaldo

3 RUT [Nombre proponente] Copia RUT de la persona
jurídica

4 Sll [Nombre proponente] Certifi.cado inicio de
acn.vidades emitido por el Sll



No se aceptarán propuestas presentadas por un conducto diferente
al señalado o después de la fecha y hora dispuestas para tal
efecto. Las propuestas no están sujetas a condición alguna y serán
de carácter irrevocable. Las propuestas deben cumplir con las
presentes Bases y sus Anexos .

Es responsabilidad de los postulantes, cerciorarse que la
información contenida en su postulación sea completa, legible y
que esté en los formados establecidos.

Por su parte, una vez decepcionado el correo electrónico con la
propuesta. se enviará al proponente un correo electróni.co acusando
recibo de la misma, con copia de los archivos red.bidos, de forma
tal que ambas partes dejan constancia de la entrega y recepción de
los documentos.

Las propuestas que no sean remitidas en formato electrónico a la
dirección de correo electrónico ozono@mma.gob.cl, serán declaradas
inadmisi.Dies.

lx Admisi.bilidad, Evaluación y Selección de Propuestas

a) Comité Evaluados

La revisión, admisibilidad y evaluación de las propuestas será
realizada por un Comi.té Evaluados, que estará conformado por:

1. Lorena Alarcón, representante de la Unidad Ozono del
Ministerio del Medio nabi.ente (coordinadora del Comi.té);

2. Klaus Schmid, Consultor Técnico Refrigeración, Unidad Ozono
del Mi.ni.stereo del Medio Ambiente;

3. Rodrigo Serpa, representante de la ONUDI

El Comité Evaluados será el encargado de revisar las propuestas y
su posterior evaluación, emitiendo un acta de admi-sibilidad y
posteriormente el i.nforme con la propuesta de adjudicación del
llamado público, o bien proponiendo que éste sea declarado
desierto, en caso de no haber propuestas que cumplan con los
criterios de selección de estas bases o no se presenten
propuestas. Asi.mismo, indicará las propuestas que deban ser
declaradas inadmisibles y su fundamento conforme a los criteri.os
de se].eco.ón de las presentes bases.
En caso de ausencia o impedimento, por cualquier mon.vo, de alguno
de los i.ntegrantes del Comité Evaluados, la desi.gnación de su
remplazante será comuna.cada a través de la página web
https : //ozono .irma . gob . cl/

b) Apertura Propuestas

La apertura de las propuestas será efectuada por la coordinadora
del Comité Evaluados, junto con los miembros del Comité Evaluados,
mediante conferencia virtual en la plataforma BEAMS de Microsoft.
dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de cierre de
las postulaciones, a las 10:00 a.m. hora Santiago de Chile. con
los representantes de todos los proponentes que hayan postulado y
que voluntariamente quieran participar. El link de acceso a la

8



reunión virtual de apertura se
https : //ozono . mma . gob . cl/
El Comi.té Evaluados revisará cada una de las propuestas
presentadas dentro de plazo, verificando los requisitos de
admislbilidad. El Acta de Revisé-ón y Admisibilidad deberá contener
los datos necesarios para indy-vi-duali-zar las propuestas, los
documentos presentados, la conformidad de éstos y será suscrita
por todos los integrantes del Comité Evaluados

publicará en la pagana web

c) Criterios de admisibilidad de las propuestas

Constituirán criterios de admisibi.lidad para el presente llamado,
que los proponentes reúnan las si.guientes características:

Tener capital nacional o extranjero (perteneciente a un país
en vías de desarrollo, clasificado según el Protocolo de
Montreal como país que opera al amparo del Artículo 5 de
dicho Protocolo);
Ser persona jurídica: empresas. instituciones u
organizaci-ones, legalmente constituidas, con al menos dos
años de anti-güedad desde la fecha de publicación de las
bases;
Tener instalación frigorífico que utilice l.efri.gerante HCFC-

22 (R-22 ) ;

Que la potencia fri-gorífi-ca mínima de
postulantes debe ser de 150 kw.
Antecedentes requeridos:

1. Copia RUT

2. Certificado de inicio de acn.vidades emitido por el Sll
con una antelación no super'ior a 6 meses contados desde
la publicación de las presentes bases.

3. Patente comercial y Resolución sanitaria de operación,
vigente

4. ANEXO 1 - ANTECEDENTES DE ADMISIBILIDAD.

las instalaciones

En caso que durante el acto de apertura el Comité detecte la
ausenci.a de alguno de estos documentos, se dejará constancia de
aquello en el acta de apertura y se otorgará un plazo de 2 días
hábiles para su presentación a través del correo electrónico
Qgonoernma.gob.cl, teniéndose por notificados a los proponentes que
se encuentren en di.cha situación, desde la fecha de publi-cación de
dicha acta en https://ozono.irma.gob.cl/

d) Evaluación de Propuestas

El Comi.té Evaluados revisará y evaluará las propuestas
presentadas, de acuerdo con los criterios definidos en el ANEXO 3
-- CRITERIOS DE EVALUACIÓN. Este proceso se realizará con las
propuestas que hayan sido declaradas admisibles, en los plazos que
correspondan según X]]] . Ca]endario de] L]amado Púb].ico.

Una vez evaluadas las propuestas, el Comité Evaluados elaborará un
yanki.ng de propuestas, de acuerdo con el puntlaje obtenido, de
mayor a menor, el que será publicado en https://ozono.irma:gob:cl/
Se adjudicará el llamado público al proponente que obtenga la
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mayor puntuación luego de la evaluaci.ón y cuya propuesta sea
conveniente para los intereses del ministeri.o del Medio Ambi.ente

e) Errores u Omiso.ones Detectados en la Evaluación y
Aclaraciones

El Mi.nisterio del Medio Ambiente, a través del correo electrónico
ozonoernma.aob.cl, podrá solicitar a los proponentes que salven
errores u omisiones formales, siempre y cuando dichas
rectificaci.ones de errores u omi.si.ones no les confiesan una
situación de privilegio respecto de los demás proponentes y en
tanto no se afecte el principio de igualdad entre todos los
proponentes. Asimismo, el Ministerio podrá solicitar aclaración de
algún punto de la propuesta que sea dudoso y respecto del cual se
requiera aclarar de manera más precisa su alcance. Dicha
aclaraci.ón no permitirá modificar ningún aspecto de la propuesta o
adicional contenido a la misma, su finalidad será únicamente
precisar su sentido y alcance

Si el Comi.té Evaluados esu.ma necesario hacer uso de su facultad
de solicitar un determinado antecedente o información o pedir una
aclaración, los proponentes deberán responder las solicitudes a la
dirección de correo electrónico ozonoemma.gob.cl, dentro del plazo
de 2 días hábiles contados desde el envío del correo electrónico,
hasta las 23:59 horas del último día. No serán consideradas las
respuestas recibidas una vez vencido el plazo fijado, así como
tampoco los documentos envi.idos fuera de plazo o por una vía
distinta a la señalada para el envío de las propuestas.

f) Resolución de empates

En caso de producirse un empate en el resultado final de la
evaluación, se procederá a adjudicar el llamado públi.co al
proponerte que haya obtenido el me:jor puntaje en el criterio de
"Características del refrigerante del sistema de refrigeración
nuevo" del Anexo N' 3. Si aplicado este criteri.o continuara el
empate. se procederá a adjudicar el llamado público al proponente
que haya obtenido e] me:jor punta:je en e]. criterio "Introducción
tecnología" del Anexo N' 3. Si aplicado este criterio conti.nuara
el empate, se procederá a adjudicar el llamado público al
proponente que haya obteni-do el mejor puntaje en el criterio
"Desarrollo mercado" del Anexo N' 3. Finalmente. si. aplicados
todos los criterios de desempate aún subsiste el empate, se
procederá a adjudicar el llamado público al proponente que primero
haya ingresado su propuesta.

g) De la adjudicación

La adjudi.cación se materializará a través de una Resolución Exenta
del Ministerio del Medio Ambiente. la que será dictada dentro de
los 14 días siguientes a la recepci-ón del informe del Comité
Evaluados por parte de la Diva.sión Jurídica del Ministerio del
Medio Ambiente. No obstante. por razones justifi.dadas, el
Ministerio del Medio Ambiente podrá establecer un nuevo plazo de
adjudicación. informando de ello a través del correo electrónico
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ozono@inma.gob.c]. y pága-na web de la Unidad Ozono, ubicada en el
portal del Ministerio del Medio Ambiente
https://ozono.noma.gob.cl/

La resolución de adjudicación será publicada en
https://ozono.inmalgQblgl/ y se comunicará a los proponentes
seleccionados, a través de un correo electrónico.

El Mi.misterio del Medio Ambiente podrá declarar desierto el
llamado público, si no se presentan propuestas váli-das, según lo
indicado en este capítulo y de acuerdo con los criterios de
evaluación del ANEXO 3 - CRITERIOS DE EVnLUACION, o si las
propuestas presentadas no son convenientes a los i.ntereses de la
i.nstitución. Lo anterior'. constará en un acto administrativo
fundado, sin derecho a indemnización alguna a los proponentes.

X. Convenio

a) Suscripción del Convenio y Vigencia

El Ministerio del Medio Ambi.ente elaborará y suscribirá con el
proponerte ad:indicado (en adelante "parte beneficiaria") un
"Convenio de Implementación Proyecto Piloto Cámara Frigorífica",
en adelante "Convenio", mediante el cual se formalizará la entrega
del cofinanciamiento, para la implementación del Proyecto Piloto
Cámara Frigorífica, según lo i-ndicado en el Capítulo lv
Descripción del cofinanciamiento. El Conveni.o tendrá una vigencia
equivalente a 12 meses, contados desde la dictación del acto
administrativo que aprueba el conveni-o.

La firma del Convenio debe ser efectuada por el Representante
Legal de la parte beneficiaria, en un plazo máximo de 30 días
corridos, desde la notificaci.ón del acto admini.strativo de
adjudicación, en las dependencias de la Unidad Ozono del
Ministerio del Medio Ambiente, ubicadas en calle San Martín NO 73,
Santi.ago, o en su defecto y a solicitud del proponente adjudicado,
debido a las medidas de restricción de la li.bertad de movimiento,
adoptadas por la autoridad sanitaria en el marco de la pandemia
por COVID-19, el Convenio le será remé.ti.do por correo electrónico,
debi-endo remé-Lirio suscrito a las dependenci.as del Ministerio del
Medio Ambiente

En el evento de que el proponente adjudicado se desistí.ere de
firmar el Conveni.o, no entregue el Convenio firmado en el plazo
correspondiente o no cumpliese con las conde-ci-ones y requisitos
para su suscripción, el Ministerio del Medí-o Ambiente podrá dejar
sin efecto la adjudi-cación original y adjudi-cando al proponerte
que le si-ga en el yanki-ng de puntajes y así sucesivamente; o bien,
dec[arará desierto e] ].]amado púb]ico, por no consi-dejar
convenientes para la institución las propuestas restantes, sin
derecho a i-ndemnización alguna. La resoluci.ón que proceda, según
sea e] caso, será pub]i.cada en e] porta] web de ]-a Unidad Ozono
del Mi.nisteri.o del Medí.o Ambiente
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Tanto e] contenido de] Convenio, como e] pago de ].as sumas
respecta.vas, deberán cumplir con lo requerido en las presentes
Bases y sus documentos anexos .

Entre las obligaciones que asumi.rá la parte beneficiaria están:
1. Implementar un proyecto piloto cámara frigorífi.ca, de acuerdo

con la propuesta y cronograma aprobado;
2. Desti.nar el cofinanciamiento entregado a la implementación

del proyecto piloto cámara frigorífica;
3.Dar buen uso y mantenci.ón al equipo adquirido con el

cofinanciamiento, considerando responsabilidades de seguros y
daños del equipamiento;

4. La carga actual de refrigerantes deberá ser recuperada por
medios técnicos aprobados y según la NCh3241:2017
Posteriormente, deberá acredltarse que el refrigerante
recuperado ha sido enviado a reciclar o regenerar o bien, a
destruir;

5. Reportar semestralmente (julio y enero de cada año) a la
Unidad Ozono del Ministeri.o del Medio Ambiente el consumo de
efi.ciencia energética;

6. Registrarse en el Programa Huella Chi.le del Ministerio del
Medí.o Ambi.ente;

7. Permi.tir las vi.silas de veria.cación para la comprobación de
la implementación del proyecto piloto cámara frigorífica. por
parte de la Unidad Ozono;

8. Permitir de común acuerdo, la difusión de las actividades del
proyecto pi.loto cámara frigorífica, así como de visitas a las
instalaci.ones, coordinadas por la Unidad Ozono del Ministeri.o
del Medio Andi.ente con otros interesados en implementarla;

9. Observar las instrucciones que imparta la Unidad Ozono en las
materias referidas

la

b) Término Anti.ci.pado del Convenio

El Convenio suscrito por las partes podrá terminarse
anticipadamente por las siguientes causales:

1. Resci].laci.ón o mutuo acuerdo entire ]os contratantes.
2. Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por la

parte benefician.a. Se confi.dejarán situaciones de
incumplimi-endo grave:

a. Si. la parte benefician.a no destina recursos maten.des
o humanos suficientes para la implementación del
Proyecto Piloto Cámara Frigorífica. en términos que se
haga difícil o imposible la ejecuci.ón de lo pactado
dentro del plazo estipulado;

b. Si la cali.dad del trabajo no satisface las exigencias
mínimas para los objetivos tenidos en consideración al
son.citar su realizaci.ón;

c. Si la parte beneficiaria no implementa el Proyecto
Piloto Cámara Frigorífica oportunamente o lo paraliza
si.n causa justificada; y

d. Si la parte beneficiaria no acata las i-nstrucciones que
imparta el Ministerio del medio Ambiente, en conformidad
con las facultades que le otorgan las Bases, sus Anexos
y el convenio suscrito entre las partes
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3 Si la Persona Verla.cadora Técni.ca designada verifica que no
se han cumpli-do las condiciones especia-cadas en las Bases,
en la Propuesta Técnica u otra condición crítica que
impida-era la i.mplementación y el funcionamiento adecuado
Proyecto Piloto Cámara Fri.gorífi-ca.
Si la parte benefi.ci.aria renunciare
recepclón del cofinanciamiento aprobado .

Si. la parte beneficiaria no permite la difusión del Proyecto
Pi.]oto Cámara Fri.gorífica imp]ementado, así como ].as vigi.tas
a sus instalaciones para capaci-Laci.ones relaci.onadas .
Por exigido el i.nterés público o la seguridad nacional
Regi-strap saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones
de seguridad social con sus actuales trabajadores o con
trabajadores contratados en los últi.mos dos (2) años, a la
mitad del periodo de ejecuci.ón del Convenio, con un máximo de
seis meses .

Cualqui-er otra causal grave identificada por el Ministerio
del Medio Ambiente durante la implementaci.ón del Proyecto
Piloto Cámara Frigorífi.ca y que sugiera un riesgo al personal
o demuestre el mal uso o abandono del equipamiento adquirido
con el Cofinanciami.endo.

4

5

6

7

expresamente a la

8

El procedimiento de término anticipado de Convenio será el
siguiente: Corresponderá a la Contraparte Técnica del Conveni-o
establecida en las presentes Bases calificar si corresponde
aplicar el término antici.pado del Conveni.o, lo cual se notificará
a la parte beneficiaria por carta certifi.cada o personalmente,
para que, dentro del quinto día hábil, formule sus descargos.
Venci.do e] p]azo, con o sin ]os descargos, reso]verá ].a autora.dad
administrativa respectiva, por resolución fundada, previo informe
de la contraparte técnica. Una vez notificada a la parte
beneficiaria la resolución que pone térmi.no anti.copado al
Convenio, tendrá un plazo de cinco días hábiles para interponer
ante la autoridad administrativa correspondiente, los recursos
administrativos establecidos en la ley N'19.880, que establece
Bases de los Proceda.mi.entos Administrativos que rigen los Actos de
los Órganos de la Administración del Estado.

El término anti.copado del Convenio definitivo se realm.zara
mediante resolución fundada, que se publicará en el portal web de
la Unidad Ozono del Ministerio del Medio Ambiente. se notificaré
personalmente o por carta cern.fi.cada y se remitirá vía correo
electrónico a la parte benefician.a contratante

Por el término anti-copado del Convenio, la parte beneficiaria
perderá el cofinanciamiento otorgado, vi.éndose en la obligación de
restituir el equipamiento entregado, y no tendrá derecho a
continuar recibiendo los aportes en di-nero ni las capacitaciones
que confi.dela el cofinanci-amiento.

nabi.éndose puesto término antici.pado al Convenio, el Ministerio
del Medio Ambiente quedará facultado para reasignar el equipo y el
saldo de dinero del cofinanciami.endo, si lo hublere
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c) Modificación del Convenio

Las partes de común acuerdo, mediante resolución fundada
debidamente tramitada, podrán modificar la fecha de entrega de los
informes, con ello la de los respectivos aportes, y la vigencia
del Conveni.o, siempre y cuando los retrasos en la entrega no se
deban a causas imputables a la parte benefici.aria.

d) Contraparte Técnica

La supervisión técnica del Convenio estará a cargo de la
Contraparte Técnica. Asumirá estas funciones Lorena Alarcón,
profesional de la Unidad Ozono de la Oficina de Cambi.o Climático
del Ministerio del Medí.o Ambiente, o en su defecto su jefatura
inmediata, a quien corresponderá:

1. Mantener la documentación que se genere tanto en el proceso
de llamado público como en la ejecución del proyecto y
guardarla en el expediente del proyecto.

2. Velar por el cumplimiento de los plazos de entrega de los
informes de avance y final

3.Coordinar las visitas y actividades de monitoreo y
verificación de la implementación del Proyecto Piloto Cámara
Fri-gorífica.

4. Son.ci.tar a la parte beneficiaria la información,
antecedentes y demás documentación que sea necesaria para el
monitoreo y verificación de la i-mplementación y operación del
Proyecto Piloto Cámara Frigorífica.

5. Recibir, revisar y asegurar, que ]-os informes de avance y el
informe final se ajusten a los requisitos definidos en los
objetivos específicos en su conteni.do y calidad, formulando
las observaciones que sean pertinentes a la parte
benefi-daria con el propósito de realizar las correcciones
que sean necesarias para su aprobación.

6. Supervisar y controlar el cumplimiento del Convenio, velando
por el cumplimi.endo de sus objetivos y plazos establecí.dos.

7. Solicitar el inicio del procedimi.enla de término anti.copado
del convenio.

8.Gestionar las moda.ficaciones de convenio que sean
pertinentes.

de que

En caso de ser necesario, la contraparte técnica podrá requerir
apoyo de los funcionan.os o especialistas de otras áreas del
Ministerio del Medio Ambiente, así como de otros servicios,
organismos o i.nstituciones públicas o privadas, para realizar el
análisis de aspectos técnicos de los servia.os, respecto de los
cuales no exista claridad y se requiera un pronunciamiento
especializado.

XI . Asi.gnación del Cofinanciamiento
A través de la suscripción del Conveni.o (Capítulo X. Convenio),
entre el Ministerio del Medio Ambiente y la parte benefici.aria, se
definirá la entrega del Cofinanciamiento, considerando los
siguientes puntos:
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a) Desembolso por desempeño

Para la gestión de los desembolsos, la parte beneficiaria
suscri.birá un documento formal (contrato de suministro de
servicios, orden de compra u otro) con ONUDI

Los correspondientes aportes que conforman el cofinanciamiento, se
desembolsarán conforme el cumplimiento de actividades de
implementación del Proyecto Piloto Cámara Fri.gorífica y posterior
al acto administrativo que aprueba el Convenio.
Los pagos se efectuarán preví.a presentación de los informes
correspondientes, cuyo contenido se detalla en el punto b)
Criterios de Califa.cación Deseinbolsos del presente ítem, para su
revisión; corrección si. la hubiese; y aprobaci.ón por parte de la
Uni.dad Ozono del Mi.nisteri.o del Medio Ambiente. Una vez aprobado
el informe respecta-vo, la Unidad Ozono informará esta
circunstancia a la ONUDI y la parte benefician.a deberá enviar una
factura. dentro de los primeros 10 días del mes, en moneda local
equivalente a la tasa de cambio especificada en la página web de
las Naci.ones Unidas7 a la fecha de emisión del respectivo
documento.

No obstante. si existiese alguna diferencia entre el valor
i.ndicado en el párrafo anterior y el valor determinado apb.cando
el tipo de cambi-o operaci-onal de las Naci.ones Unidas vigente en la
fecha de hacerse efectivo dicho pago, prevalecerá este últi.mo
valor, de tal forma que la parte benefi-ci.ari.a soportará la
diferenci.a de valor

Los informes y la gestión del pago de los aportes, se regirán por
lo estipulado en b) Criterios de Calificación Deseinbolsos, c)
Revisión de Informes y d) Visitas de Verificación.

El valor i.ndicado en la factura deberá incluir el Impuesto al
Valor Agregado (IVA), de tal forma que la suma expresada en cada
factura no exceda al monto total a pagar por cada desembolso. La
factura se emití.rá a nombre del Programa de Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNID), considerando los siguientes datos:

Nombre: Programa de Las Naciones Unidas para el Desarrollo
RUT : 69 . 500 . 900--3

Giro: Organismo Internacional
Dirección: Av. Dag Hanmarskjold NO 3241, vi.tacura. Santiago
Descripción: United Nations industrial Development
Organizacion (UN100)
Project Manager, Mr. Rodrigo SERPA,
Proyecto de Gestión de la Eliminación de los HCFC, Fase 2
numero 1 5 0 2 2 0

Los antecedentes que respalden cada solicitud de pago serán
enviados por la Unidad Ozono a ONUDI, para la gestión de los
fondos y pago a la parte benefi.ci.aria.
Los desembolsos se harán efectivos luego de la aprobación del
informe y recepción conforme de la factura, si.endo deposi-iado en

' https; 1l/treasury:up:grgljgpg;q} 99qlrqlgl1lQpg€q} gpq;Bqlg!!pbp
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la cuenta corriente indicada por la parte benefician.a en el
Convenio, y de acuerdo con la periodicidad definida en el
si.guiente punto.

b) Criterios de Califlcaci.ón Desembolsos
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Activé.dudes Prc>ducto
Plazo

entrega
informe

Desembolso

1. lnicio implementación Proyecto
Piloto Cámara E'rigorífica:
a. Carta Gantu del proyecto.
b. Ordenes de compra de

equipos, componentes y
materiales de la nueva
instalación.

c. Confirmación de recepción
conforme de las órdenes de
compra de equi-pos,
componentes y materiales por
parte de los proveedores.

Informe
Avance N'l

30 días
corridos
contados
desde el
inicio del
convenio

25%

2. Desinstalación y disposición
final de sistema a reconvertir:
a. Demostrar la completa

desinstalación del sistema
de refrigeración de HCFC a
reemplazar

b. Demostrar la aplicación de
buenas prácticas en
refri.gerace-ón al evacuar el
refrigerante HCFC desde la
instalaci.ón exi.siente, con
videos y fotografías,
andi.cando tambo.én la
canai.dad real de
refri.gerante HCFC

recuperada.
c. Entrega certificado de

recepción del refrigerante
recuperado por ente.dad
autorizada. ya sea
regeneraczon, para
disposición final o
destrucción.

Informe
Avance N'2

60 días
corridos,
contados
desde el
inicio del
convenio

25%

3 . Implementación Proyecto Piloto
Cámara Frigorífica:
a. Entrega de la instalación

funcionando a satisfacci.ón
del usuario.

b. Entrega de planos finales as
bunt de toda la instalación
nueva , tanto eléctricos como

mecanicos.
c. Entrega de registros de

informe
Final

Implementac
ion

Proyecto
Piloto
Cámara

Frigorífica

150 días
corri.dos,
contados
desde el
inicio del
convenio.

50%



c) Reve.sión de Informes

Los Informes serán revisados por la Contraparte Técnica
establecida en estas Bases, quien determinará su aprobación.
correcci.ón o rechazo.

Los informes podrán ser entregados en formato digital,
remitiéndolos a los correos electrónicos lalarconemma:gob.cl y
ozono@inma.gob.cl, en los plazos establecí-dos, indicando en el
asunto la indy.vidualización del informe

La Contraparte Técnica levi-será en un plazo no mayor a di.ez (lO)
días corridos los informes y la parte benefici-ari.a deberá dar
respuesta en un plazo máximo de cinco (5) días corri-dos a contar
de la fecha de recepción de las observaciones. En el caso que no
se hayan subsanado las observaciones previas o existan nuevas
observad.ones, la contraparte técni-ca tendrá cinco (5) días
corridos para informar a la parte beneficiaria, qui-en tendrá 5
días corridos para subsanar las observaciones previas, o las
nuevas observad-ones, en caso de que existan.

Los reportes serán remitidos a ONUDI para su confirmación y
liberación de los correspondientes desembolsos .

d) Visitas de Veria.cación

La Unidad Ozono y/o por medio de una Persona Ved.picadora Técni.ca,
persona consultora designada. será la encargada de efectuar el
monitoreo del Proyecto Piloto Cámara Frigorífico adjudicado, con
el objeto de veria.car su cabal cumpli-miento. Este monitoreo
contemp[ará visitas a ].as i.nsta]aciones de] benefi.atarlo, donde se
podrá levi.sar las instalaciones del sistema de refrigeración,
documentos, registros comerciales, documentos tributarios,
facturas, boletas, niveles de inventan.o u otro material que
acredite el correcto uso de los recursos asi.gnados. Xsi-mismo, se
tomarán registros fotográficos y de videos si aplica. Tras ello se
emitirá un reporte de la vigi.ta, en la que se i-ndicará si se
aprueba técni-camente el informe correspondiente. En caso de que
existan observad.ones, emitirá un reporte con el detalle de éstas,
quedando copa.a para la parte beneficiaria y la Unidad Ozono, para
la subsanación posterior
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Acn.vidades Producto
Plazo

entrega
informe

Desembolso

media.ones de consumos

eléctricos y rendimientos
f i.Dales del s istema
fund.orando, condición 7:00
AM y 15:00 PM.

d. Entrega de copia de contrato
de mantenimi.endo del si.suema

por 24 meses .      



XII. Otras consideraci.ones

a) Confidencial.edad

La parte beneflci.aria deberá guardar confidencialidad respecto de
los antecedentes e informad-ón que se cometan a su consideración,
así como de todos los antecedentes e información producida. no
pudiendo hacer uso de ella por ningún medio de di.fusión o
reproducción, sin el expreso consentimiento del Ministerio del
Medio Ambiente. Asimismo, toda información y materiales que
utilice el contratante tales como textos, tablas, planos, modelos,
programas, aplicaciones computacionales, fotografías, medí.os
audiovisuales u otros proporcionados por el Mini.sten.o del Medio
Ambiente se entenderán regados bajo las disposiciones de propiedad
intelectual o i.ndustrial, según y cuando corresponda. Por otro
lado, los informes, antecedentes, datos y cualquier tipo de
información generada durante la ejecución del trabajo no podrán
util-izarse por el beneficiario contratante, ni. por sus
profesionales, sin previa autora.zación expresa y por escrito de la
Subsecretaría. Lo anterior, sin perjuicio de las normas videntes
asociadas al acceso a la i.nformación pública de la documentación
que obre en poder de la Administración del Estado.

b) De los Dependientes deJ- Benefi.diario

La parte benefician.a, en su calidad de empleador, será
responsab].e exclusivo del cumplimiento íntegro y oportuno de las
normas del Código del Trabajo, leyes complementarias, leyes
soo.des, de previsión, de seguros, de enfermedades profesionales,
de aca.denles del trabajo y demás peni-nentes, respecto de todos
los integrantes de su equipo de trabajo.

En consecuencia, el contratarte (beneficiario de estas bases) será
responsable en forma exclusiva del pago oportuno de las
remuneracíones, honorarios, indemnizaciones, desahuci.os,
beneficios y en general, de toda suma de dinero que por cualquier
concepto deba pagarse a los integrantes de su equipo de trabajo.
Se deja constance.a que, entre el personal asignado por el
contratante para el cumplimi.enla del Convenio y el Ministerio del
Medio Ambiente, no existirá vínculo de dependencia alguna.

XIII . Calendario del Llamado Público

Los plazos considerados en la si.guiente tabla corresponden a los
períodos máximos para dar cumplimi-ento a cada etapa del llamado
público, si el día de vencimiento del plazo fuera día no hábil, se
prorrogará al día hábil siguiente
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Etapa Plazos Respc>nsable

Proceso de
presentaci-ón de

propuestas

Hasta 45 días corridos contados
desde la publicaci.ón de las
presentes Bases en el sin.o web
https://ozono.mma.gob.cl

Unidad Ozono,
MMA

I' Peri.odo de
consultas

Desde la publicación hasta 14 días
corri.dos de la publicación de las

Uni.dad Ozono,
MMA
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Etapa Plazos Responsable

  presente bases.  
Respuestas a las

consultas

A más tardar a los 7 días corridos
posterior a la fi-nalización del I'
periodo de consultas.

Unidad Ozono,

2' Peri.odo de
consultas

Desde el día 21 hasta el día 28 de
].a publicaci.ón de las presentes
bases.

Unidad Ozono,
MMA

Respuestas a las
consultas

A más tardar a los 7 días
corridos, posterior a la
fi.nalización del 2' periodo de
consultas.

Unidad Ozono,
MMA

Ci.erre del proceso
de presentación de

propuestas

A los 45 días corridos contados
desde la publicación de las Bases.

Uni.dad Ozono,
MMA

Apertura de las
propuestas y
admisi.bilidad

Dentro de los tres días hibi.les
siguientes al ci-erre del proceso
de presentación de propuestas, a
las 10 : 00 a.m. hora Santiago de
Chi.le. en reunión virtual

Comi.té
evaluados

Evaluación
propuestas y

adjudi.caci.ón (")

Si se presentan hasta cinco
propuestas, dentro de los 10 días
hábiles sigue-entes a la
publicación del Acta de Revisión y
Admisibilidad de las propuestas en
https://ozono.irma.gob.cl/

Si- se presentan sei.s o más
propuestas, dentro de los 12 días
hábi.les siguientes a la
publicaci.ón del Acta de Revisión y
Admisibilidad de las propuestas en
https : //ozono . mma . gob . cl/

Comi.té

evaluados

Dictaci.ón de acto
administrativo de

adjudicación

Dentro de los 14 días siguientes a
la recepción del informe del
Comité Evaluados

División
Jurídica, MMA



ANEXO 1 - ANTECEDENTES DE ADMISIBILIDAD

[Lugar, fecha (día/mes/año)]

l

2

3

4

5

6

7

8

i\ a. ¿ LJI i b LJ

Rut:

Direcci.ón:

Teléfono:

Correo electrónico de contacto:

Año inicio de acn.vidades en Sll

Ciudad de registro proponente:

Representante legal de la proponerte

n l\lnmlnrne

dal proponente

8 Rut

e Dirección

e Teléfono:

8 Correo de contacto:

País de origen capital proponente

Sistema de refrigeración existente
a. Descripción del sistema de refrigeración existente con

HCFC-22 (R-22), incluyendo: nombre. dirección
aplicación. superficie, entre otros

comercial

r

9

10

b. Detalle de componentes a desmontar y retirar, incluyendo
marcas y modelos. Oetallando compresor(es) con marca y
modelo, evaporador(es) y condensador(es) a reemplazar

c . Cantidad de refrigerante aproximada contenida.

d. Potencia frigorífíca del sistema a retirar

20



ANEXO 2 - PROPUESTA TECNICA Y DOCtJMENTACION DE

RESPALDO

1. CÁLCULO DE REFRIGERANTE HCFC-22 INSTAIACIÓN EXISTENTE Y
MITIGAC10N DE C02 nQ

l . l Cantidad kg de refrigerante HCFC-22 actuales a eli.mi.nar

indicar canai.dad estimada de gas refri.gerante HCFC-22 que se
encuentra al interior del o los sistemas de refrigeración
existentes que serán eliminadas .

1 .2 Cálculo CO2 eq. a mitigar

El cálculo de kilógramos de C02 equi-valentes, resultan de la
multiplicación de la cantidad de gas refrigerante HCFC-22
elimi.nada, en kilogramos (kg), Indicados en el punto 1.1, por el
índice PCG (potencial de calentamiento global) de esta sustancia.
El PCG se i.ndica en la norma NCh3241:2017

Fórmu].a

kg C02 equtva¿e7zfes e¿iminados = kg. de llCFC e¿tn7}tnado x PCG
Toneladas de CO2 eq. mitigadas = kg C02 equivalentes eliminados X

l 000

Donde,
kg : kilógramos
HCFC : gas refrigerante. hidroclorofluorcarbono
PCG : Potencial de Calentamiento global de la
elimi.nada.

sustancia HCFC

2. PROPUESTA PROYECTO PILOTO DE REFRIGERACION NUEVO, CON
REFRIGERANTE DE NULO POTENCIAL DE AGOTAMIENTO DE IA CAPA DE
OZONO (PAO-O) Y ULTRABAJO POTENCIAL DE CALENTAMIENTO GLOBAL
(PCG<30)

Se solicita entregar los siguientes antecedentes, del sistema de
refri.gerace.ón nuevo que se propone como reemplazo, con
documentación que contenga al menos la siguiente información
tór"nln;a

2 . 1 Descripción de la Propuesta de reconversión

Indicar breve descri-pción del Sistema de Refrigeración nuevo que
se propone como Proyecto Piloto de Refrigeración y su temperatura
de operación:
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Equipo Cantidad Refrigerante
R-22
(kg)

   
   



2.2 Características técnicas de sistema de refrigeración
nuevo

Indicar características técnicas principales del si.suema de
refrigeración nuevo que se propone para el Proyecto Piloto Cámara
Frigorífica.

Donde,
kw : kilowatt
PCG : Potencial de calentami.endo global
PAO : Potencial de agotami.esto de la capa de ozono

2.3 Ficha técni.ca

Adjuntar a su propuesta ficha técnica de selecci.ón del Sistema de
Refrigeración nuevo, con refrigerantes de nulo potencial de
agotamiento de la capa de ozono (PA0=0) y de ultrabajo potencial
de calentami.endo global (PCG<30), emitida por el fabricante de la
marca que propone

3- }@JORA EFICIENCIA ENERGÉTICA

En este caso, se tomarán, para realizar la comparativa de
eficiencia energéti.ca, los valores de COP del sistema a sustituir
y de[ sistema de reemp]azo a ]a temperatura ambi.ente media anua].
de 14oC.

Se justíficará mediante documento de cálculo de dichos valores de
eficiencia. Dichos valores de COP podrán ser obtenidos medí-ante
los softwares de cálculo puestos a disposición por los fabricantes
de compresores frigoríficos.

Se utilizará este cri.serio tanto como diferencia de efi.cieno.as,
como en porcentaje de mejora de la eficiencia sobre la eficiencia
de]. sistema con HCFC/HFC

E'órmulas a aplicar

3.1. COP = kW de calor retirado (rendimientc> frigorífi.co real) vs
kW de energía absorbida por compresor
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Enfriamíe
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3.2 . Diferencia efi.ciencia (adimensional) = COP sistema nuevo
COP sistema HCFC

3.3. Porcentaje de mejora eficiencia (8)
/ COP sistema ncic) + loo

(Diferencia eficiencia

4 EQuIpo DE TRABAJO PARA niECUCIOn DEL PROYECTO

Se solia.ta indicar el equipo de trabajo que li.dejará y llevará a
cabo la ejecuci-ón de este proyecto. Se deberán entregar los
si.gulentes antecedentes:

4.1 Persona a cargo del gerenci-aiiento del Proyecto piloto de
reconversión de cámara frigorífica para agroindustri.a, por
parte benefici-aria.
4.2 Empresa Instaladora que llevará a cabo la ejecuci.ón del

proyecto.
- Currículum empresa indicando proyectos referenci-des

que ha desarrollado.
- Profesionales Técnicos y/o Ingenieros que realm.zarán

la ejecuci.ón del proyecto.

5 PI.AN DE GESTIÓN DE RESIDUOS

Se solicita indy.car a través del desarrollo de un plan de desti-ón
de los principa].es residuos que se generen por la ejecución de
este proyecto de reconversión. Se deben confi.dejar al menos los
siguientes aspectos:

6 INTRODUCCIÓN DE LA TECNOLOGÍA EN EL SECTOR

Uno de los objetivos de este llamado es facilitar el
establecimiento de nuevas tecnologías en el sector de
agroindustria como alternativa a los sistemas funcionando con
HCFC. El sistema cofinanciado debe servir de ejemplo para ani.mar a
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Productc>, elemento Q

material a leti.rar

Plan de fin de vida del
producto

(Recuperación,
Reutilización, reciclaje,

vertedero u otro)

Lugar de
desti.no

aqui.po de
refrigeración
exi.siente a

desi.nstalar    
Gas refri.gerante
HCFC    
Cañerías    
Otros equipos    
Materiales menores ,
válvulas    
     
     
     



otras i.ndustrias del sector a adoptar esta nueva tecnología
li-mpia .

6.1. Diferencial de costo del sistema con refrigerante de
nulo PAO y ultra bajo PCG (PCG<30) con un sistema
funcionando con HFC para la misma aplicación. Este
criterio se deberá justificar con ofertas reales recibidas
por parte de empresas instaladoras. En el caso de este
criterio, puntúa mejor una menor diferencia de costo entre
los sistemas.

E'órmula a aplicar

6.1.1. Diferencia costo si.stemas (CLP) = Cc>sto sistema CO2

transcrá.tigo (CLP) - Costo sistema nFC (CLP)

7.1 Porcentaje que representa el cofinanciamiento solicitado
sobre el total de la i.nversión en el nuevo si.suema. En el
caso de este criterio, puntúa mejor un menor porcentaje de
cofinanciamiento demandado, ya que denota un mayor interés
por parte de la i-nversión privada en la aplicación de la
nueva tecnología.

Fórmula a aplicar:

6.2.1. Porcentaje cofinanciamiento (8) = (Cofinanciamiento (CLP) /

Costo si.stema proyecto (CLP)) + 100

7- DESARROLLO DE MERCADO NACIONAL PARA ESTA TECNOLOGIA

Otro de los objetivos de este llamado es desarrollar el interés
del mercado nacional de la refri.geración en la nueva tecnología.
Este i.nterés se tiene que manifestar en:

Dispone-bi.lidad de materiales adecuados para
instalación y mantención de este tipo de sistemas.
Disponibilidad de refrigerante de nulo PAO y ultra bajo
PCG (PCG<30), con la calidad y pureza adecuadas a las
instalaciones de refrigeración.
Disponibilidad de cursos de calificación adecuados para
las personas que trabajan en refrigeración

la

Por tanto, se incorporan los siguientes criterios

7.1. Costo de los materiales empleados para la instalación
adquiridos a proveedores nacionales expresado en
porcentaje. del total de inversa.ón en materiales de
i.nstalación.

E'órmula a aplicar

7.1.1. Costos materiales empleados
costo de los materiales i.ndividuales

7.1.2. Porcentaje de materiales de instalaci.ón
adquiridos en el mercado local (8) = (costco de
materiales de instar.avión adquirí.dos en mercado ].Deal

(CLP) Sumatoria

de
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(CLP) / Costo total de materiales de instalación de
sistema con refrigerante de nulo PAO y ultra bajo PCG

( PCG<30) (CLP) ) + 100

7.2. Costo de los materiales y mano de obra para la
mantención del sistema de C02 transcrítico el primer año
de funcionamiento adquiridos a proveedores naci-onales.
Puede Incluir el coste de materiales para mantención
puestos en stock preventivamente como recambio, p.e
compresores, aceite, mi.croprocesador de control, etc.

Fórmula a aplicar

7.2.1. Costos materiales y mano de obra mantención (Ch$)

= Sumatoria costos materiales y mano de obra
individuales primer año
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ANEXO 3 - CRITERIOS DE EVALUACION

Los criterios de evaluación de las propuestas son los siguientes

1 . Cantidad de refrigerante HCFC-22 actuales a eliminar:

2. Cálculo C02 a mi.ti.gar

3 Capacidad de enfriamiento (kW) sistema refrigeración nuevo

4. Características del refrigerante del sistema de refrigeración
nuevo:

5 . Mejora eficiencia energética sistema de refrigeración nuevo
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Puntc>s Detal].e Medí.o de
Verificación Ponderación

0
Sistemas con 0-125 kg de Refrigerante HCFC,

R-22 Dato
declarado en

Anexo 2.
punto l.l

10%50 Sistemas con 126-200 kg de Refri.gerante
HCFC, R-22

100 Si.stemas con 201 kg o más de Refrigerante
HCFC, R--22

Puntos Detalle Hedio de
Verificación Ponderación

0 0-100 Toneladas de C02 eq mi.ti.dadas Cálculo
declarado en

Anexo 2,
puntos ]..2

10%
50 101 a 200 Toneladas de C02 eq mitigadas

100 201 o más Toneladas de C02 eq mi.Ligadas

Puntc>s Detalle Medio de
Verificación Ponderación

25 Capacidad de enfriamiento nominal: 0 -150 kw
Antecedentes

Anexo 2.
punto 2.2

10%
50 Capaci.dad de enfri-amiento nori-nal: 151 -200

kw

100 Capacidad de enfriami-endo nominal: 201 kw o
mas

Puntos Detalle Hedio de
Ved.ficaci.ón Ponderaci.ón

0 Refrigerante con índice PCG > 30 y PAO - 0 Antecedentes
Anexo 2,

punto 2.2
10 %

100 Refrigerantes con índice PCG < 30 y PAO = 0

Puntos Detalle Medica de
Veria.cación Ponderaci.ón

0 Sistema nuevo con incremento del COP < 5%
Antecedentes

Anexo 2,
puntos 3.1,
3,2 y 3.3

5
100 Sistema nuevo, con incremento del COP > 5%



6 Perfil prc>fesional equi.po de trabajo

7 Capacidad técnica equipo de trabajo

8 Plan de Gestión de Residuos

9 Introducci.ón de la tecnología en el sector
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Puntos Detalle Medio de
Verificación Ponderación

0

Sin profesionales de ni-vel técnico o
ingeniería, ti.tulados del área de la

Refrigeración y/o Climatización

Detalle
Anexo 2

punto 4.1
10%

50
l profesionales de nivel técnico o i-ngeniería,

titulados del área de la Refrigeraci-ón y/o
CI i.mat i. z ac i.ón

100

Más de l profesional de ni.vel técnico o
ingeniería. titulados del área de la
Refrigeración y/o Climatizaci.ón. Con

certificación en competencias laborales del
sector refrigeración o cllmati.zación.

Puntos Detal].e Medí.o de
Ved.fi.caci.ón Pc>nderación

0
0 -3 proyectos de si-stemas de refrigeraci-ón

instalados. Currículum
empresa

Instaladora,
Anexo 2 punto

4 . 2

10%50
4 - 6 proyectos de sistemas de refrigeración

instalados.

100 7 o más proyectos de sistemas de
refrigeración instalados.

Puntos Detalle Medica de
Veria.caci.ón Pc>nderación

0
0 elementos o sustancias recuperadas,
regeneradas, recicladas o reutili.zadas

Plan de
gestión de
residuos,

Anexo 2 en
punto 5

5%50 l a 3 elementos o sustanci.as recuperadas,
regeneradas, recicladas o reub.li.zadas

100 4 o más elementos o sustancias recuperadas,
regeneradas, recicladas o reutilizadas

Puntos Detalle Medio de
Ved.fi.caci.ón Ponderación

0
Porcentaje de confinanciamiento de

inversa.ón de máxi.mo 15% Porcentaje de
coli.manci.amiento
de sistemas de

RR, Anexo 2

punto 6.2

10%50 Porcentaje de confi.manci.ami.endo de
inversa.ón inferior a 14%

100 Porcentaje de confinanciamlento de
inversión inferior a 13%



10 Desarrollo de mercadc> nacional para esta tecnología
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Puntc>s Detalle Medio de
Ved.fi.cación Ponderación

0 Costo de materiales de instalaci-ón adqui.nidos
localmente < 1 5 %

8 maten.des
instalación
adquiridos
localmente

Anexo 2
punto 7,1

20%50 Costo de materiales de instalación adquiridos
localmente >15% y <25%

100 Costo de materiales de instalación adquiridos
localmente >2 5 %



2. PUBLIQUESE la presente
resolución en el sitio web de la Unidad de Ozono del Mi.ni.stell.o
del Medí.o Ambiente https://ozono.itoma.gob.cl/

Y ARCHIVESE

.DE

DEL )ODIO Ab@IENTE

/CGB/GEF/CPC/LAR

Di.sETi.bud.ón:
Gali.nete Subsecretari.o
División Jurídica
División de Cambio climático
Uni.dad Ozono
Oficina de Partes

@
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